
 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO APRUEBA LA 
MOCIÓN DE IU-ICAM DE RECONOMIENTO  

A LA IIª REPÚBLICA 
El Pleno Municipal del día 2 de mayo aprobó la moción presentada por el Grupo Político de IU - ICAM referente al 75 

aniversario de la IIª República Española y que reproducimos a continuación  
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 Este 14 de abril se cum-
ple el 75 aniversario de la pro-
clamación de la Segunda Repú-
blica Española. Hacen justo 75 
años que nuestro país se confi-
guraba por primera vez 
como un Estado consti-
tucional de una forma 
auténtica, con una forma 
de gobierno plenamente 
democrática. La II Repú-
blica supuso un sistema 
constitucional y demo-
crático de los más avan-
zados de Europa en los 
años 30: por primera vez 
teníamos una constitu-
ción plenamente norma-
tiva y eficaz, se reconocía el 
sufragio universal y el voto fe-
menino, y se comenzaban a re-
conocer los derechos económi-
cos, sociales y culturales, sen-
tando las bases del futuro Esta-
do del Bienestar, así como tam-
bién se intentaba solucionar la 

cuestión territorial y se iniciaba 
la senda de los Estatutos de Au-
tonomía. Por sus características, 
la Constitución de la II Repúbli-
ca es antecedente de la actual 

constitución de 1978, de la cual 
toma ésta muchos de los mejo-
res aspectos de aquélla. Sin em-
bargo, y desgraciadamente, la 
sinrazón y el fascismo se levan-
taron en armas en 1936 contra el 
orden legal y legítimo republica-
no, provocando una guerra civil 
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de tres años cuyo fin fue la im-
posición de una terrible dictadu-
ra que ahogó las libertades y el 
progreso durante cuatro décadas. 
Afortunadamente, el pueblo es-

pañol pudo superar tam-
bién esta etapa y recobrar 
la democracia y las liberta-
des de un modo pacífico, 
reinstaurando un modelo 
de convivencia democráti-
ca que en gran parte es 
deudor del legítimo orden 
republicano que interrum-
pió la dictadura franquista.  
En este 75 aniversario de 

la II República, el Pleno 
del Congreso de los Dipu-

tados ha aprobado, a iniciativa 
de Izquierda Unida, y con el vo-
to favorable de todos los Grupos 
menos el PP, una proposición de 
Ley para que este año 2006 sea 
declarado Año de la Memoria 
Histórica y en él se reconozca el 
valor de la II República y la de-
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fensa de la misma y de las 
libertades que los republica-
nos y las republicanas reali-
zaron contra el golpe de Esta-
do fascista del 18 de julio de 
1936, cuyo triste 70 aniversa-
rio también se cumple dentro 
de poco. De hecho, a raíz de 
esta iniciativa se emitirán se-
llos y monedas alusivos a es-
tos defensores de la libertad. 
La iniciativa que ahora se 
debate en el Congreso alude 
también al papel de los Entes 
locales en la recuperación de 
la memoria histórica, pues 
son muchas todavía las fosas 
comunes sin investigar en 
nuestro país, y es mucho el 
desconocimiento que sobre 
este período de nuestra histo-
ria todavía queda.  

Desde Izquierda Uni-
da también nos hemos pre-
ocupado de la memoria histó-
rica en Alcázar de S. Juan y a 
ese fin hemos dedicado varias 
propuestas relativas a la recu-

peración de nuestra historia 
en ese período y a la elimina-
ción de la simbología fascista 
que aún pueda quedar en 
nuestras calles. También el 
ayuntamiento ha presupuesta-
do una partida de 6.000 € pa-
ra el estudio de esta parte de 
nuestra historia. Y aún que-
dan muchas más cosas que 
podemos hacer por la memo-
ria histórica de nuestra ciu-
dad, de la II República y de la 
resistencia antifascista en Al-
cázar de S. Juan, así como 
por la memoria de las vícti-
mas de la represión posterior.  

Por todos estos moti-
vos, el Pleno de la Corpora-
ción aprueba la siguiente:  

 
MOCIÓN 

 
 El Ayuntamiento de 
Alcázar reconoce el valor de 
la II República como primer 
sistema constitucional y au-
ténticamente democrático de 

nuestro país, así como la 
herencia de sus principios y 
valores inspiradores, muchos 
de ellos todavía vigentes en 
el constitucionalismo actual.  
 
 El Ayuntamiento de 
Alcázar de S. Juan condena 
contundentemente la subleva-
ción militar y fascista de 
1936 contra la II República, 
causa de la guerra civil y de 
la posterior dictadura fran-
quista.  
 
 El Ayuntamiento de 
Alcázar de S. Juan manifiesta 
su voluntad de promover ac-
tos conmemorativos y divul-
gativos del 75 aniversario de 
la II República Española, así 
como realizar actividades de 
recuperación de la memoria 
histórica sobre la II Repúbli-
ca, la guerra civil y la post-
guerra en nuestra ciudad  

75 ANIVERSARIO DE LA IIª REPÚBLICA ESPAÑOLA  

 Este 14 de abril se 
cumple el 75 aniversario de 
la proclamación de la Se-
gunda República Española.  
Por todos estos motivos, 
desde IU – ICAM hemos 
realizado diversos actos en 
conmemoración y homenaje 
a la IIª República:  
 El viernes 14 de 
abril y en la Sala Arco (c/ 
Ferrocarril) celebramos un 
año más la Fiesta Republi-
cana, con actuaciones de los 
grupos de jóvenes BLEACH 
y LENDERVAY y mucho 

público, sobre todo gente 
joven.  
 
 El viernes 21 de 
abril y en el Centro Social 
tuvo lugar la conferencia: 
“Memoria histórica y reco-
nocimiento jurídico de las 
víctimas del franquismo” 
por Ana Vieitez, Presidenta 
de la Asociación de Familia-
res y Amigos de Represalia-
dos de la IIª República por 
el franquismo (afarIIREP: 
www.afar2rep.org ).  
 

 El día 2 de mayo, el 
Pleno de la Corporación 
Municipal aprobaba una 
moción de IU-ICAM en re-
conocimiento de la IIª Repú-
blica, condenando la dicta-
dura franquista e instando al 
Ayuntamiento en la recupe-
ración de la memoria histó-
rica de Alcázar de S. Juan. 
IU-ICAM y PSOE votaron a 
favor, el PP en contra.  
 En memoria de la IIª 
República, y avanzando 
hacia la IIIª: ¡Viva la Repú-
blica! 
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 La proposición de ley 
promovida por IU-ICV pide 
declarar el año 2006 como 
Año de la Memoria "en home-
naje y reconocimiento de to-
dos los hombres y mujeres 
que fueron víctimas de la 
Guerra Civil y posteriormente 
de la represión de la dictadura 
franquista, así como de quie-
nes, con su esfuerzo en favor 
de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas, 
hicieron posible el régimen 
democrático instaurado con la 
Constitución de 1978". 
 
 La iniciativa añade 
que "los poderes públicos pro-
moverán y apoyarán la cele-
bración de actos conmemora-
tivos que estimulen la re-
flexión sobre aquellos hechos 
y el recuerdo y reconocimien-
to de la labor de aquellas per-
sonas". Además, también esti-
pula que el Gobierno, a través 

IU logra que el congreso declare 2006 como  
“año de la memoria histórica”  

 ERC finalmente prefi-
rió abstenerse y el PP votó en 
contra. 
 
 Tramitada de forma 
directa y en lectura única, y 
aprobada por 172 votos a fa-
vor, 131 en contra y 4 absten-
ciones, la proposición de ley 
sobre la declaración de 2006 
como Año de la Memoria 
Histórica salió adelante con 
la aprobación de dos enmien-
das del PSOE y otra de CiU. 
 
 Esta última añade una 
nueva disposición adicional 
al texto que compromete al 
Gobierno a presentar, en el 
plazo de un mes, el informe 
sobre las víctimas de la Gue-
rra Civil y el franquismo, que 
servirá de base para la elabo-
ración de la Ley de Memoria 
Histórica prometida por el 
Ejecutivo. 
 

 El pleno del Congre-
so de los Diputados aprobó 
el 27 de abril la proposición 
de ley presentada por el 
Grupo Parlamentario de IU-
ICV y defendida por su pre-
sidente, Gaspar Llamazares, 
por la que se declara 2006 
como el “Año de la Memo-
ria Histórica”, en homenaje 
y reconocimiento tanto a las 
víctimas de la Guerra Civil 
y del franquismo, como a 
los impulsores de la transi-
ción democrática. 
 
 La propuesta, desti-
nada a conmemorar los ani-
versarios de la II República 
y de la Guerra Civil, que 
ahora pasará a debatirse en 
el Senado, contó con el res-
paldo de otros cinco grupos 
parlamentarios -PSOE, CiU, 
PNV, CC y Grupo Mixto-, 
además del de IU-ICV. 
 

BLEACH LENDERVAY 
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la justificación hecha 
por la derecha. "No se 
trata de reabrir ningu-
na herida, sino de 
hacer justicia", recal-
có. El coordinador 
general de Izquierda 
Unida aclaró que es 
una iniciativa humilde 
que sólo pretende re-
memorar la República 
como antecedente de-
mocrático y reconocer 

de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, 
promoverá la emisión 
de sellos y signos de 
franqueo conmemorati-
vos, para cuya elabora-
ción se facilitará la par-
ticipación de la socie-
dad. 
 Gaspar Llama-
zares lamentó el recha-
zo que la proposición 
ha levantado en el PP y 

a los luchadores por la 
democracia de este 
país". Defendió tam-
bién la legitimidad de 
la II República, el tra-
bajo y la lucha de los 
republicanos antifran-
quistas por la recupe-
ración de las liberta-
des, y la reivindica-
ción actual de la forma 
de Estado republicana  

 Izquierda Unida 
se felicita por la aproba-
ción por unanimidad en 
el seno del Comité de la 
Asamblea Parlamentaria 
del Consejo de Europa 
(PACE) de la propuesta 
de condena internacional 
de las "graves y múlti-
ples violaciones de De-
rechos Humanos come-
tidas en España por el 
régimen franquista, en-
tre 1939 y 1975". 
 El texto del PA-
CE también aboga por 
establecer el 18 de julio 
de 2006 como "Día Ofi-
cial de la Condena de la 
dictadura franquista". 
 El texto denun-
cia que Franco llevó a 
cabo "una política de 
represión contra cual-
quier individuo suscepti-
ble según él de consti-
tuir una amenaza para el 
nuevo régimen". Como 
consecuencia de ello, 
"miles de republicanos 
fueron ejecutados su-
mariamente o enviados 
a prisiones, y otros mu-
chos fueron sometidos a 

diversas formas de san-
ciones políticas o econó-
micas". 
 En el informe 
aprobado en París señala 
que "Franco no sólo 
ejerció represalias muy 
duras contra sus oponen-
tes, sino que también 
creó un sistema político 
que negaba a la mayoría 
de los españoles el ejer-
cicio de las libertades y 
derechos individuales", 
añade. La propuesta afir-
ma que el debate públi-
co sobre este tema co-
menzó en España en los 
años ochenta, y "se ha 
intensificado de hecho 
con la administración 
actual" en un intento por 
"establecer un inventario 
completo sobre los crí-
menes de la dictadura de 
Franco". 
 El informe pro-
pone que se adopte "una 
declaración oficial de 
condena del régimen 
franquista a nivel inter-
nacional" y se declare 
"el 18 de julio de 2006 
como Día Oficial de 

Condena del régimen de 
Franco, dado que se 
conmemorará el 70 Ani-
versario del inicio de la 
Guerra Civil en España 
y del derrocamiento del 
Gobierno por parte de 
Franco". 
 Asimismo, insta 
al Gobierno español a 
"poner en marcha una 
comisión nacional de 
investigación sobre las 
violaciones de Dere-
chos Humanos cometi-
das bajo el régimen 
franquista.  
 Se propone tam-
bién que el Estado espa-
ñol instale "una exposi-
ción permanente en la 
basílica del Valle de los 
Caídos” para detallar 
que fue construida por 
prisioneros republica-
nos, además de animar a 
las autoridades "a erigir 
monumentos en memo-
ria de las víctimas del 
régimen franquista en 
la capital española y en 
otras grandes ciudades 
del país". 
 

CONDENA UNÁNIME DE LA ASAMBLEA  
PARLAMENTARIA DEL CONSEJO DE EUROPA A LAS  
GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

DEL FRANQUISMO 


